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Las leyes y las disposiciones del Gobier-
do son obligatorias para la capital de pro-
ivncia,desde que se publican oficialmente en
ellas y desde cuatro dias despues para los
demás pueblos de la misma provincia. (Ley
de 3 de Noviembre de 1837 )

SUSCRIUON P A.RTICULAR.

Un mes en Córdoba. 12 rs. ld. fuera. 16 rs.
745 	 I

. . . 180
S'e publica todos los dias 'excepto los Domingos.

Las leyes, órdenes y anuncios que se
manden publicar en los Boletines oficiales
se han de remitir al Gefe político respectivo
por cuyo conducto se pasarán á los editores
de los mencionados periódicos. (Reales ór-
denes de 6 de Abril de 1839, y 31 de Octu-
bre de 1854.)

Tres id 	  33
eis id . 	 . 	 . . 	 66

Un ario. . . . 	 132
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PRESIDENCIA DEL CONSEJO

DE itlINISTROS.

S. M. la Reina Nuestra Señora

(q. D. g.) y su augusta Real familia,

continúan sin novedad en su impor-

tante salud.

MINISTERIO DE Lt GOBERNICION.
—

REALES ÓRDENES,

Administrac ion local.-Negociado 4.°
Quintas.

A fin de que se verifiquen sin de-
mora los actos de medicion y recono-
cimiento de los quintos que sufren
condena en algun establecimiento
penal, la Reina (q. D g ) ha tenido
á bien resolver que puedan acordar la
práctica de dichos actos los Gobe' rna-
dores de las provincias, bien se ha-
llen los mozos en la de su respectivo
mando, bien en otra diferente, suje-
tándose en un todo á lo prevenido
en el art. 91 de la ley de reemplazos
y en Real órden circular de 30 de Ju-
nio de 1856, excepto en lo relativo á
las comunicaciones que hasta el pre-
sente han dirigido á este Ministerio
Con arreglo á la citada Real ärden ,
y que en lo sucesivo se trasmitirán
directamente entre dichas Autori-
dades.

De órden de S. M. lo digo á
V. S. para los efectos correspon-
dientes.

Dios guarde á V. S. muchos años.
Madrid 25 de Agosto de lt 66.—

Gonzalez Brabo.
Sr. Gobernador de la pro xiincia de....

El Sr. Ministro de la Goberna-
cion dice con fecha de hoy al Gober-
nador de esta provincia lo que sigue:

«Enterada la Reina (q. 1). g)
del expediente promovido por Agus-
tin Molina y Vallejo, quinto del
reemplúo de 1865 por el cupo del
distrito de la Universidad de esta
corte, en reclarnacion del acuerdo
por el que ese Consejo de provincia
le declaró soldado:

Vistos el párrafo primero del ar-
tículo 76, y las reglas 1 	 , 4.
5. c' y 6. c%1 del 77 de la ley vigen-
te de reemplazos:

Considerando que el recurrente
alegó en tiempo oportuno ante la co-
mision de quintas del expresado dis-
trito ser hijo único da padre pobre
y sexagenario, á quien mantiene,
cuya excepcion fué desestimada en
atencion á disfrutar el padre, como
sargento segundo retirado, una pen-
sion de 1.374 rs. anuales, de los que
se deducen 13 con 44 cénts. por ha-
bilitacion y gastos:

Considerando que protestado esta
.acuerdo fué confirmado por el Conse-
jo provincial, fundándose en la mis-
ma razon, aunque en s 'u informe de
15de Setiembre último manifestó ha-
berse convencido unánimemente, de
de la imposibilidad de sostenerse la
familia del quinto de quien se trata
con el escaso haber de 30 cuartos
diarios, hellándose toda ella impedi-
da para trabajar; si bien añadió no
haberle sido posible remediar tanta
desgracia, viéndose á declarar solda-
do al reclamante, porque en concep-
to de las disposiciones y prácticas vi-
gentes no puede ser calificado el pa-
dre de pobre, aunque conocidamente
no tenga el haber necesario para
atender d sus más urgentes necesi-
dades:

Considerando qua la regla 5 c3

del art. 77 de la ley de reemplazos
dispone que para la aplicacion da. las

excepciones contenidas en el art. 7 6.
se considere pobre á una persona,
aun cuando posea algunos bienes, si
privada del auxilio del hijo, nieto ó
hermano que deba ingresar en las fi-
las no pudiera proporcionarse con el
producto de dichos bienes los medios
necesarios para su subsistencia y pa-
ra la de los hijos y nietos menores de
17 años cumplidos que de la misma
persona dependan, cuyas circunstan-
cias concurren en José Molina y Lo-
pez, padre del quinto Agustin, segun
el concepto formado por el Consejo
de esta provincia:

Considerando que ni en la regla
cit0a ni en toda la ley de reempla-
zos se determLa la renta necesaria
para dejar de reputar pobre á una
persona, y que su apreciacion queda
por lo mismo confiada al prulentc ar-
bitrio de las corporaciones que han de
fallar en cada caso particular:

Considerando que dicha renta no
puede fijarse de un modo absoluto 6
invariable, sino que depende de las
circunstancias especiales de las per-
sonas y localidades, por necesitarse
mas n . cursos para atender á la sub-
sistencia de una familia numerosa que
zi la de un solo individuo, y por ser
distintos en cada pueblo, lo s precios
de los artículos de primera necesi-
dad, base indispensable para el seña-
lamiento de la indicada renta:

Considerando que así se ha con-
signado en repetidas Reales órdenes,
y muy particularmente en la circu-
lar de 1. ° de Marzo de 1862; siendo
tambien esta práctica conforme á la
jurisprudencia seguida por el Consejo
de Estado en algunos casos, de los
que puede citare el de Rufino Dicz
de los Angeles, quinto del reemplazo
de 1865 p . r el cupo de Salamanca, á
quien en Real örden de 8 de Mayo
último, dictada de 'acuerdo con el
dictárn In de la Seccion de Goberna-
cion y Fomento del expresado Conse-

jo, se otorgó la excepcion primera del
art. 76 de la ley de reemplazos por
no e timarse suficiente para la manu-
tencion de su padre una pension de
3 rs. diarios, atendidas las circuns-
tancias de la localidad donde tenia
precision de vivir:

Considerando que la Real örden
circular de 18 de Febrero de 159, en
que se fundó la comision de quintas
del distrito de la Universidad de esta
corte para desestimar la excepcion
alegada por Agustin Molina, tuvo

' por objeto fijar la jurisprudencia en
el caso de que un mozo se:,' hallase
comprendido en alguna de las excep-
ciones del art. 76 de la ley de reem-
plazos al tiempo de ser declarado sol-
dado, y no lo hubiese estado en el
dia señalado para dar principio al ex-
presado acto, 'segun la regla 7. c' del
art. 77 de la misma ley:

Considerando que si bien en la.
citada Real órden de 18 de Febrero
de 1859, al apreciar las circunstan-
cias particulares del sexagenario Pe-
dro Nieto, se dice que tenia bastan-
te para su sosten con mas de 3 reales
de renta diarios, se añade en segui-
da la poderosa razon de que cada uno
de sus hijoS tenia ya hijuela mater-
na, de las cuales, además de sus pro-
pios bienes, usufructuaba el padre
las correspondientes á los menores:

Considerando que, segun se halla
acreditado en el expediente, José
Molina y Lopez, de edad de 77 años
y ciego, solo cuenta con 1.330 rs. y
56 céntimos de renta líquida anual
para mantenerse juntamente con su
mujer, tambien ciega, y tres hijos
menores de edad 6 impedidos, si se le
priva del auxilio de su hijo Agustin:

Considerando que con tan escasa
renta no pueden subsistir cinco per-
sones en Madrid, donde se requieren
mas recurscs que en cualquiera otra
poblacion para atenderá las indispen-
sables necesidades de la vida;
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S. M., oído el Consejo de Estado
en Seccion de Gobernacion y Fomen-
o, se ha servido revocar el mencio-
nado acuerdo del Consejo de esta pro-
vincia, y declarar exceptuado del
servicio de las armas al referido Agus-
tin Molina y Vallejo, mandando en
su consecuencia que sea dado de ba-
ja en el ejército, y que vaya á cu-
brir su plaza el número á quien cor-
responda. Al propio tiempo ha tenido

bien disponer S. M. que esta reso-
lucion se publique para que sirva de
regla general en casos de igual na-
turaleza. »

De Real órden, comunicada por el
expresado señor Ministro, lo traslado

V. E. para los efectos correspon-
dientes.

Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 22 de Agosto de 1866. —

El Subsecretario, Juan Valero
Soto.

Sr. Gobernador de la provincia
de Madrid.

(Uacela del 3 de Setiembre.)

	 eargrarmae

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
de Córdoba.

Núm. 1660.

Con el fin de que los servicios en-
comendados á los Ayuntamientos no
experimenten retraso alguno por la
falta de conocimiento de las dispo-
siciones emanadas del Ministerio, de
las Direcciones generales ó de este
Gobierno de provincia, he venido en
disponer lo siguiente:

1. ° Los secretarios de ayunta-
miento tendrán el imprescindible de-
ber de leer con la atencion debida el
Boktin oficial de la provincia y el

de dar cuenta á los señores Alcaldes
de las disposiciones generales que
conten4a cada número y de las par-
ticulares que se refieran en todo
en parte á la localidad.

2. ° Los mismos darán igual-
mente en la primera sesion ordina-
ria del Ayuntamiento del contenido
de los Boletines oficiales publicados
desde la reunion anterior.

3. ° De las faltas que por onai-
sion 6 descuido en la lectura del pe-
riódico oficial pudieran cometerse,
serán responsables en primer térmi-
no los alcaldes, pero estos á su vez
castigarán segun sus facultades, á
los señores causantes de la omision,

me propondrán lo conveniente pa-
ra hacer efectiva la responsabilidad
de estos últimos.

4. ° Los Alcaldes podrán, si lo
tienen por conveniente, encomendar
el cuidado de la lectura del Boletin
oficial, y la obligacion de dar cuen-
ta de su contenido, á un empleado de
la Secretaría en defecto, por ocupa-
cien ó enfermedad del Secretario.

5. ° En los pliegas que loe Al-

caldes dirijan á este Gobierno se es-
tampará al margen un extracto de
la materia sobre que versen y ramos
de la administracion á que corres-
pondan.

6. 0 Cuando se acuse el recibo
de una comunicaciou ti órden cua-
lesquiera, no se limitarán á citar la
fecha en que fué expedida, sino el
objeto de que en ella se trata

7. ° No se admitirá ningun ex-
pediente 6 estado que no venga
acompañado del correspondiente ofi-
cio de rernision.

8. ° Los servicios periódicos, sea
cualquiera el espacio do tiempo que
comprendan, se han de dar por cum-
plidos dentro de los ocho tiias siguien-
tes ti la terminacion del plazo que
tengan señalado.

Me prometo del reconocido celo
de los alcaldes de los pueblos de es-
ta provincia, y de la idoneidad de los
Secretarios de ayuntamiento, que cui-
darán de la exacta observancia de
cuanto queda prevenido, en bien de
la fácil y pronta administracion que
me está encomendada.

Del recibo de esta circular, y de
quedar en cumplirla, se servirá V.
darme aviso.

Córdoba 4 de Setiembre de 1866. —
El Gobernador, Romualdo Mendez
de San Julian.

Núm. 1661.

Vigilancia —Los Alcaldes, em-
pleados de vigilancia y puestos de la
Guardia civil, procederán á la busca
do una burra, cuyas señas so expre-
san al pié, que en la noche del 28
de Agosto último se extravió del cor-
tijo de los Alamillos de Valdepeñas,
término de esta ciudad, propia de
Antonio María Reyes, vecino de Es -
pejo; y caso de ser habida la remi-
tirán á disposicion del Alcalde de Es-
pejo con las personas en cuyo poder
se encuentre si no ofrecieren las ga-
rantías necesarias.

Córdoba 5 de Setiembre de 1866.
El Gobernador, Romualdo Mendez

de San Julian.

Señas.

Cana, de 4 años, alzada regular
y herrada.

Núm 1662.

Vgilancia.---Los Alcaldes, em-
pleados de vigilancia y puestos de la
Guardia civil, precederán a la bus-
ca de una potra, cuyas señas se ex-
presan al pié, que el dia 29 de Agos-
to último se extravió próximo al Ce-
menterio de San Rafael, propia de
Juan Batanero, vecino de esta ciu-
dad; y caso de ser habida la remiti-
rán ti disposicion de este Gobierno
con las personas en cuyo poder se

encuentre si no ofrecieren las garan-
tías necesarias.

Córdoba 5 de Setiembre de 1866.
—El Uobernador, Romualdo Mendez
de San Julian.

Edad 3 años, pelo flor de lino, al-
zada menos de marca, lucera, cabos
negros y herrada.
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Núm. 1663.

Comisaria de guerra de Córdoba.

El Sr. Intendente de ejército y
de este distrito, en 1. ° del corrien-
te me participa queda prorogada la
subasta do pan y pienso para el ser-
vicio militar de esta plaza por térmi-
no de un ario, hasta el 11 del cor-
riente.

Lo que se anuncia al público pa-
ra su conocimiento.

Córdoba 4 de Setiembre de 1866.
—Francisco Sanz Cruzado

Núm. 1656.

AUDIENCIA DE SEVILLA.

Por el Ministerio de Gracia y
Justicia se ha comunicado con fec ha
14 de Abril último, al Sr. Regente
de esta Audiencia la siguiente Real
örden:

Por el Ministerio de Estado se
dice ti este de Gracia y Justicia lo
que sigue:

«Excmo. Sr.: Habiendo reclama-
do la Cancillería federal Suiza, la
cantidad de diez y seis francos por
los gastosde traduccion del exhorto
del Juez de primera instancia del
distrito del Pino en Barcelona, que
lué devuelta á ese Ministerio en 29
de Noviembre último, se dieron las
órdenes oportunas al Ministro de
S. M. en Berna, para que manifesta-
se al Gobierno Suizo que los exhortos
procedentes del extranjero son cum-
plimentados aquí sin que se exijan
derechos.

El Canciller general federal ha
contestado ti nuestro Representante
que segun las leyes vigentes en el
Canton de Ginebra, todo documento
judicial cuya ejecucion se pide, debe
estar redactado en lengua francesa
que es la del país; y si trata de cau-
sas particulares, los interesados de-
ben en caso necesario sufragar los
gastos de la traduccion de los actos
concebidos en idioma extrangera: que
además los Cantones tienen la facul-
tad de reclamar el ree:nbolso de los
gastos causados por los exhortos de
procedencia extrangera.

Envista de esta determinacion
se ha encargado al Ministro de
en Berna, ponga en conocimiento do
laCancillería Federal que en j usta
reciprocidad, se adoptara por nuestra
parte la misma práctica con los ex-

hortas procedentes de Suiza.»
De örden del Sr Ministro de

Estado, tengo la honra de participar-
lo á V. E. para su conocimiento, y
á fin de que se sirva disponer que los
gastos que ocurran en tales casos
sean de cuenta del Juzgado de donde
proceda el documento para que los
reclame de las partes interesadas.

Lo que de Real ó rden., comunica-
da por el Sr Ministro de Gracia y
Justicia, traslado á V. S. para su
conocimiento y efectos consiguientes.

Obedecida por el Sr. Regente de
esta Audien6a la preinserta Real
örden, acordó se circule ti VV. como
lo ejecuto para su conocimiento y
efectos consiguientes.

Dios guarde ti V. muchos años.
Sevilla 3 de Setiembre de 1866.

— Segundo de la Hoz.
Sres. Jueces de primera instancia

de este territorio.

amar	

JUZGADOS.

Núm. 1659.

Juzgado de primera instancia de Ritte.

D. Modesto de Escofet y Febrer,
Abogado de los Tribunales de la na-
cion, Juez de paz é interino de pri-
mera instancia do esta villa de Rute
y su partido.

Por virtud del presente cito, lla-
mo y emplazo ti Laura de Vargas,
mujer de Vicente' Heredia Jimenez,
conocido por Quirre, é Isabel Heredia
Jimenez, hermana,de este, para que
en el término de treinta dias, siguien-
tes al de esta fecha, comparezcan en
este Juzgado y escribanía del refren-
datario, á prestar una declaracion que
tengo acordada en la causa criminal
que en el mismo se está sustanciando
contra Francisco Navarro (a) el Ne-
grito, sobre homicidio al Vicente He-
redia Jimenez.

Dado en la villa de Rute á 27 de
de Agosto de 1866.—Modesto Esco-
fet —Por mandado de S. S., Fran-
cisco del Puerto Sanchez.

Núm. 1665.

Juzgado de primera instancia del distrito

de la derecha de esta ciudad.

I). Miguel Aparicio, Juez de pri-
mera instancia del distrito de la de-
recha de esta ciudad de Córdoba.

Hago saber como por mi auto de
este dia, he mandado se venda en
subasta pública, bajo el tipo de cua-
tro mil cuarenta y cuatro reales, la
casa núm. 155, calle Mayor de San
Lorenzo, debiendo tener lugar el
remate de diez ti once de la mañana
del 28 de Setiembre próximo cm la
Sala Audiencia de este Juzgado.

Dado en Córdo4 á 25 de Agosto
de 1866e—Miguel Aparicio.—E1
actuario, Mariano Barroso.
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Escuela especial de Ingenieros de Culi• 	 el primero y segundo ejercicio no se- 	 Ideag generales sobre la unidad,

nos, Canales , y Puertos. 	
rán admitidos al tercero, sin que por 	 cantidad, número -: sus diversas

roco y de la Autoridad civil donde t oralmente y por escrito, durante el 	 meros . 	ogiiitas

haya residido el candidato. 	 tiempo que los examinadores juzguen 	 2.,línitiro múltiplo 	 Suma, resta, raultiplicacion y di

3•0 Ser de buena complexiou, 	 necesario.Teoremats sobre la divisibilidad ddl visión de las desigualdades.,

y no tener ningun defeeto físico visi- 	 5. c2 Será, obligatorio para los 	 le números y de los productos. 	 1 	 Reseducion do las desigualdades

ble que á juicio do Ea Junta de Pro- 	 aspirantes ä ingreso el compinnien to- 	 ' Definicion de las fracciones ordi-J1 de primer grado.

fesores, 6 de dos Facultativos cuan- 	 de cuantas Ordenes refn'entes a los • 1. nanas. 	 Condicion para que una ecuacion

do la misma lo juzgue necesario, 	 mismos se fijen en la tabla destinada 	 'Alteraciones que puede experi- 	 de primer grado con dos incognitas

impida desempeñar debidamente el al efecto en la Escuela, sin ene pue- 	 mentar un quebrado en su fornia y' admitá soluciones enteras,

d 	 I 	 . - &a. or ue no se 	 en su valor.variando alguno de sus 	 Forma general de los valores de

haya avisado á domicilio. 	 términos,- Consecuencias. y reglas • las incognitas, y modos de deducir

.del local que ocupa la sala de exá- Rc,slueeion . de una fracción «-

	

menes, no podrán entrar en ella-sino 	 divarian decimal y vice-Versa.
Diferentes clases que deben con-las personas que :previamente hayan

obtenido la correspondiente auteri- J 
sidérarse • y sus propiedades peculia-e,

zacion del Excmo. Sr. Director de•la res.' Aplicaciones para aproximar los

Escuela. resultados de-divisiones inexactas.

Dibujo lineal de figura. 	 .8. ° Las solieitUdesd eberán di- Sistema métrico;
e

Traduccion correcta de los idio- 	 rigirse ã dicha Excmo. Sr. Dir 	 Dnnieion de los rateros corn- .

	

ector, 	 Potencias y mides' de tnonomios.

	

acompañada-1 ,dé la fe de bautismo, 	 plf.exes . . 	 • 	 Jieáleule•de los • radicales y de los

	

legalizada; de las certificaciones, 	 heltrecien de • las operleiones con 	 exp'eneeigi frneCionarios.

	

tambien legalizadas, d3 buena vida 	 cafitidades cemplexaS á -operaciones 1 	 Deducion de las formulas que dan
el tifilnero de coordinaciones, permu-
tación y prkiductos iliVersoSde varias
Cantidades.

..Demostration de la fóránla del
binomio de Newton.

Pótencias d6 los polinomios.
Extraccicn de la raíz cuadrada,

eAbiba•ey e :geheral -d e un grado
cualquiera de un polinomio.

.-- -fedgreSiorres-1,t diferencia y por
cocite. Problemas á que dan lugar
estas progresiones, y discucion de
las fOrmúlas que resultan.

FraeCiónes centínuas; su

Cion y'procedencia.
Reducidas ä fracciones

gentes' y sus propiedades.
. Método ' para encontrar una solu-

cion entera de una ecuacion de pri-
mee rðo entre dos variables.

Logaritmos considerados como el
resultado de la comparacion de una
progresionger diferencia y otra por

Logaritmo de un producto, de un
coeiente, de una potencia y de una
raíz.

el-,ogari .tmos considerados colmo
potencias de un nütnero constante.

Los exámenes de admision ten- ceptúen con 44Ción å pasar á este
drán lugar en el mes de Setiembre , último estén definitivamente apro-

1
próximo. 	 .1 bados en los dos anteriores:

	

Para ser admitido como alumno 	 4. c''' Los dos primeros ejercicios

se necesita: 	 consistirán en preguntas* de los exa-

1.o Tener mas de 17 años y 	 minadores. .' 	 .

menos de 27 el dia 1 ° de Octubre 	 El de dibujo Se reducirá A ea-

del presente año, lo cual se acredi- 	 minar los que presenten los candida,¿
tará con la respectiva certificacion tos, comparándoleSdon la copia do
legalizada de la partida de bautismo. 	 una parte de ellos aue harán en la

2. ° Ser de buena vida y cos - Escuela.

tumbres, acreditándolo por medio de 	 El de francés 6 • ilés se hará

1 	 li d 	 d 1Pá 	 traduciendo el candidato de repente,certificaciones ega za as e 	 r-

esto se entienda que los que se con- • clases.
Sisfédia 'clecithal de numeracion

hablada y escrita.
Adieien, sustraecion, muItipliea-

cion . y divIsibri de les niiineres ente-
ros.' Pruebas dé estas orieracioneS;
Métodos abreviados de efectuarlas:

* 'Ckagteres 	 diviSibilidad..de
núniero," 'Y npliencien-á los divisores
2,' 3, el; 9 y 11 .

Fundamento de las régla.s que se -
deducen, y su eeépsion á cualqinera
otro número'.
r Máximo comun divisor de; 'os nú-

meracion á otro. Operaciones con los
números de un sistema cualquiera.

Algebra.

Definiciones' -y nociones prelimi-
nares--

Adicion, sustraccion,
cien' y division algebraicas.

Fracciones algebraicas y expo-
nentA-negativos.

Cantidades primas.
Máximo comun divisor.
Mínimo comun múltiplo.
Resolucion de las ecuaciones de-

terthinadas de Primer grado.
pliCusion de tos valores de las in-

servicio del cuerpo.
4. ° Ser Bachiller en Artes, de

- cuyo título deberá, acompafiarse una 6 15 Los candidatos' serán exa- 	 que se deducen para simplificar, su- 	 todas lassoluciones cuando se cono-

copia fehaciente. 	 minados en el Orden en que presen- 	 mar, restar, multiplicar y dividir las 	 ce una.

5 ° Acreditar por medio de exá- 	 tenias solicitudes; en la inteligencia 	fracciones ordinari-Us. 	 • 	 Modo de hallar las soluciones en-

menes que se verificarán en la Es- 	 que el que no 1:e presente cuando le I 	 Defihiclon de laS fracciones de- 	 teras y positivas.

cuela el conocimiento de las materias 	 corresponda á cualquiera de los ejer- 	 cimales. 	 Ceo en que el número C1P, incog-

siguientes: 	 cicios perdera ledo derecho A ser 	 Su. numeraciou hablada y estita. 	 nitas•cs sirperior en más da una uni-

Aritmética, 	 examinado mas tarde, sea cual fuese , 	 ReglaS para s'amar,' 'restar,- mal- 	 dad al de ecuaciones.

Algebra, con inclusion de la teo- 	 la causa de no haber asistido. 	 tipliCat y dividir estas fracciones. 	 Resolucion de las ecuaciones de

7 4.3 En atencion á lo reducido 	 Multiplicacion abreviada: 	 segundo' grado con una sola incogni-
ta; y disctiCion délos valores de esta.

Resoineion de 'las ecuaciones do
de segundo grado con dos incognitas.

Edeaciones reducibles á las de
Segündo grado.

Máximos y mínimos.
Etpresionesitnaginarias.

ría general de las ecuaciones.
Geometría.
Trigonometría rectilínea y esfé-

rica, con el uso de las tablas loga-
rítmicas.

Geometría analítica, inclusas las
superficies de segundo grado.

( g g

mas francés é
Los- candidatos deberán tener

presentes las prescripciones que á
eontinuacion se expresan:

1. c.5 'Los que no siendo españo-
les ó careciendo de carta de natu-
raleza fuesen aprobados en los exá-

menes, podrán contintiar sus estu-
dios en la Escuela; pero no tendrán
derecho Zser nombrados aspirantes
segundos al fin de cuarto año, ni a
ingresar definitivamente en el cuer-
po despues de concluida la carrAra, •
á no ser que para esa épocaPiay
obtenido la naturalizacion en estos•e•
reinos.

2. e Los conocimientos de ma-
temáticas se exigirán con la exten-
sion . y condicicines que se indican en
los programas insertos á continua-
cion; el dibujo lineal con la perfec-
cien suficiente para delinear ;una
máquina ó un Orden de arquitectura, 	 PROGR A.I\4A
y.el de figura con la necesaria para 	 de los conocimientos de Ilatemätizas que
copiar una cabeza, 	 se exigen para el ingreso en la escuela

3. a 	 Los ejercicios serán tren • especial de hgenieros ..de Caminos, Ca.

versando el primero sobre Aritméti- 	 nales y Puertos.
ca , Algebra y Geometría; el segun-
do sobre Trigonometría y Geometría
analítica, y el tercero sobre dibujo y
traduccion de francés ó inglés. 	 Nociones preifiliffere.

Los candidatos desaprobados en ! ciones.

y costumbres, de la copia fehaciente,- con quebrados.

	

del títu/O de . Badeler eri Artes, y 	 .Snina„' resta, multiplicacion y di-

	

de las señas de lalíabitacion en esta 	 vision,de los números completos. . '..

corte del candidato. --

	

.	 Sistema de pesas y medib§-de.'

	

Las referidas instancias se ad mi-- 	 Castilla y su relacion con el Sisteina

	

tiran n.la Secretaría de la Escuela 	 métrice: 	 - '•,'.- . 	 - , . .. ,e.

	hasta el 10 de Setiembre prexhno,. 	 ¡ 	 Detiniciones.de potencias y raf.O14.

	

todoS los diai ne • feStivos, 'de nueve 	 . 1. 	 Formacion de potencias y extrne-
á doce de la maüana.,• ''' clon de las raíces cuadrad ti y cithi-

	

.9*. ' LoSVaihnos qué sean ' ad- 	 ea: pifinierO, délos-números enteros;
mitidos en la Escuela en virtud de ' segundo, de las fracciones ordinarias-»'

	

la presente convocatorias . quedarán 	 Extraccion de la raíz' con una apro-
ximacion dada. 	 . •sujetos A las prescripciones estable-

cidas por Real órden de 1-9 del cor-

riente.
Madrid 21 de Agosto de 186 0.--

El Piofesor, Secretario, 3.1autiel

Pardo.

rilAdtica

Straacion de la raíz cuadrada
de fracciones 'decimales. Les mismos
problemas para la raíz cúbica. •

Definicion 'de las- razeues y pro-
porciones.

elalses de razones y propor-
ciones. Teoremas-y propiedades•peeu-
liares'n dada una de ellas.

Reglas de tres, simple y 	 ni-
puesta«.0

Regla de corlipañía.
Regla de interés 6 descuento.
Rigfï conj u lita.
Regla de aligacion.
Ueg1a;44 falsa, posicion.

• Red uccion de un sistetim de n'el

forma-

conver-
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	mammraeuse..K,

Construccion de una tabla de lo-
garitmos.

Disposicion y uso de las tablas de
Callet.

Resolucion de la ecuacion expo-
nencial por el método de las fraccio-
nes continuas.

Pasar de un sistema de logarit-
mos á otro.

(C.) Límite del error debido al
empleo de los logaritmos.

Diferentes clasificaciones de las
funciones.

Límite de las funciones.
Derivadas de diferentes órdenes.
Teoremas relativos á las deriva-

das de las funciones que deben inme-
diatamente de una variable.

(C.) Derivadas de las funciones
de funciones, de las compuestas, im-
plícitas é inversas.

Derivadas de las funciones ele-
mentales algebraicas y trascendentes.

, Derivadas de una combinacion
cualquiera de funciones.

Ley de los coeficientes en el des-
arrollo de Taylor para una (5 muchas
variables.

(F.) Teorema de Maclaurin.
(F.) Máximos y mínimos de fun-

ciones de una variable.
Forma y número de raíces de una

ecuacion algebraica. Relaciones que
las unen ä los coeficientes.

Ecuaciones numéricas, casos en
que una ecuacion tiene raíces reales.

Reglas do los signos de Descartes.
Aplicacion de la teoría del máxi-

mo eomun divisor á la eliminacion.
Separacion de las soluciones extra-
ñas. Grado de la ecuacion final.

Raíces infinitas de las ecuaciones.
Etuaciones irracionales.
Diferentes trasformaciones de que

es susceptible una ecuacion para re-
solverla mas fácilmente.

Ecuaciones cuyas raices son una
combinacion dada de las de la pro-
puesta.

Ecuaciones que contienen raíces
iguales.

Ecuaciones recíprocas y negati-
vamente recíprocas.

Cuándo varias ecuaciones tienen
raíces comunes.

Cuándo existen relaciones entre
las raíces de varias ecuaciones, méto-
do general.

Funciones simétricas. Aplicacio-
nes ä la formacion de las ecuaciones
de las diferencias, sumas, productos
y cocientes, y á la eliminacion.

Determinacion de los límites de
as raíces reales de las ecuaciones nu-

méricas.
Teorema de Sturm y sus aplica-

ciones.
Método para la determinacion de

las raíces enteras y abreviaciones de
que es susceptible.

Raíces fraccionarias.
IDivisores conmensurables de se-

gundo grado.
Cálculo por aproximacion de las

raíces inconmensurablea 	
1

Método de Lagrange, de Sturm,
de Newton.

(C.) Regla de falsa posicion.
(C.) Combinaciones de unos mé-

todos con otros para obtener aproxi-
maciones mas rápidas.

Aplicacion de los métodos an-
tenores á las ecuaciones trascen-
dentes.

Determinacion de las raíces ima-
ginarias por la teoría de la elimina-
cion. Por la ecuaeion del cuadro de
las diferencias.

Soluciones extrañas.
Resolucion algebraica de las ecua-

ciones binomias.
Resolucion trigonométrica.
Teorema de Moivre y demás teo-

remas relativos á esta resolucion.
(C.) Resolucion algebraica de

las ecuaciones de tercero y cuarto
grado.

Resolucion trigonométrica de las
primeras.

Geometría elemental.

Nociones prelinzinares.--Difii-
ciones.

Medida de las líneas rectas.
Perpendiculares y oblicuas. An-

gulo de dos rectas.
Paralelas.
Propiedades generales de la cir-

cunferencia. Circunferencias tangen-
tes y secantes. Medidas de ángulos.
Problemas relativos á las líneas rec-
tas, á las cireunferencias y á los
ángulos.

Definiciones de los polígonos.
Triángules. Condiciones de igualdad
de los triángulos Cuadriláteros.
Condiciones para que sean inscripti-
bles ó circunScriptibles Polígonos en
general. Igualdad de dos polígonos.
Datos necesarios para determinar un
polígono. Problemas relativos á los
polígonos.

Líneas proporcionales. Teoremas
que se deducen directamente de la
proporcionalidad de las líneas.

Polígonos semejantes.
Semejanza de posicion. Ejes radi-

cales.
Trasversales.
Polo y polar.
Semejanza de figuras planas en

general.
Problemas que se resuelven por

la proporcionalidad de las líneas.
Polígonos regulares en general.

Inscritos y circunscritos en la circun-
ferencia.

Relacion de la circunferencia a
diámetro.

Aseas de las superficies planas.
Comparacion de áreas.

Problemas relativos á las áreas
de superficies planas.

Planos y rectas en ei espacio.
Angulos diestros, triedros y po-

liedros en general.
Problemas relativos á estas teo-

rías.

Definicion de las superficies cur-

Generacion de las superficies de
revolucion, alabeadas y desarrolla-
bles.

Tangente á una curva cualquiera.
Demostracion de la existencia de

planos tangentes ä una superficie
curva. Normal á una superficie.

Superficies cónicas.
Superficies cilíndricas.
Superficie esferica. Problemas

relativos á la esfera.
Propiedades generales de los po-

liedros.
Semejanza de poliedros.
Poliedros simétricos.
Poliedros regulares.
Superficies semejantes. Cuerpos

semejantes.
Superficies y cuerpos simétricos.
Arcas de los cuerpos. Compara-

cion de las áreas de cuerpos seme-
jantes.

Medida de los volúmenes de los
cuerpos. Comparacion de los volú-
menes.

Trigonometria.

Su objeto.
Líneas trigonométricas de un

arco
Arcos que corresponden á una

línea trigonométrica.
Líneas trigonométricas de la su-

ma y de la dif rancia de dos arcos,
del arco duplo y triple, de la mitad
y tercera parte del arco,

Fórmula de Moivre y sus aplica-
ciones.

Sumas, diferencias y diferencias
de cuadrados de líneas trigonométri-
cas de la misma especie.

Metodo general de trasformacioa
para aplicar el cálculo logaritmieo á
la suma ó diferencia de varias canti-
dades.

Construccion y uso de tablas trigo-
nométricas, y en especial de las de
Callet.

Fórmula general para la resolu-
cion de triángulos rectilíneos.

Fórmulas especiales para la de los
triángulos rectángulos.

Relaciones entre las líneas trigo-
nométricas de los ángulos y los lados
de un triángulo rectilíneo.

Relacion entre las de los tres
ángulos.

Resolucion de los triángulos rec-
tilíneos.

Aseas de los triángulos y cuadri-
láteros rectilíneos.

Resolueion de triángulos cuando
se dan diferentes relaciones entre sus
elementos.

Teorema fundamental de la trigo-
nometría esférica

Relaciones entre los lados y los
ángulos de un triángulo esférico.

Triángulos rectángulos.
(F) Regla muemánica de Neper.
Triángulos rectolá.teros.
Resolucion de triángulos esfé-

ricos.
Analogías de Neper.

Geometría analítica.

Su objeto.
Represen tacion geométrica de las

cantidades.
Lugares geométricos.
Teoría de las proyeccionea.

Proyeccion de un polígono.
Coordenadas rectangulares.
Coordenadas oblicuas.
Coordenadas polares.
Trasformacion de unos sistemas

en otros.
Construccion de expresiones alge-

braicas.
Teoría de la homogeneidad.
Discusicion geométria de las raí-

ces de una ecuacion de segundo
grado.

Ecuacion de la línea recta. Dis-
cusion. Problemas relativos á la
línea recta.

Discusion y simplificacion de la
ecuacion general de segundo grado.

Diámetros, centros, ejes de sime-
tría. tangentes, asíntotas rectilíneas
de las curvas en general, referidas á
coordenadas rectangulares.

Los mismos problemas en coorde-
nadas polares.

Focos y directrices de las curvas
de segundo grado.

Elipse.
Centro. Ejes. Focos. Directrices.

Tangentes. Normales. Diámetros.
Cuerdas suplementarias. Polo y polar.
Area de la elipse.

Problemas relativos á la elipse.
Hipérbola.
Problemas y teoremas análogos á

los de la elipse.
Asíntotas.
Parábolas.

_ Problemas y teoremas análogos
á los Je la elipse é hipérbola.

Relaciones entre las tres curvas,
y modo de pasar de la ecuacion de
una de ellas á las de las otras.

Discusion de las curvas de segun-
do grado referidas á coordenadas po-
lares.

Secciones cónicas y cilíndricas.
Teoría desla semejanza de las cur-

vas y su aplicacion á las de segundo
grado.

Teoremas relativos á las proyec-
ciones de líneas y áreas en el espacio.

Coordenadas rectilíneas.
Coordenadas polares.
Trasformacion de coordenadas

rectilíneas y polares en todos los ca-
sos que pueden ocurrir.

Problemas de rectas y planos.
Discusion de las superficies de se-

gundo grado.
Planos diametrales.
Planos conjugados con una recta.
Planos conjugados entre sí.
Planos principales.
Simplificacion de la ecuacion de

segundo grado.
Discusion de la ecuacion simplifi-

cada en los cuatro casos que pueden
presentarse.

Reduccion de estos á dos que los
comprenden todos. 	 .

Planos principales en cada caso.
Elipseide.
Hiperbolöide de una hoja.
Hiperbolöide de dos hojas.
Para bolóide elíptico
Parabolóide hiperbólico.
Ecuaciones de las superficies có-

nicas, cilíndricas, de revolucion y re-
gladas en general.

Generacion.es rectilíneas del hi-
perbolóide de una hoja, y del para-
bolande hiperbólico.

Imprenta de R. Rojo y Comp.'

Arco—Reol 19.vas en general.•
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